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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00901 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el 6 de mayo de 2022, no fue 
objetada en el término de traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte 
su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de 
$13.568.248.oo M/Cte., que corresponde al capital junto con los intereses de plazo y de mora 
liquidados con corte al 30 de mayo de 2022. 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por la abogada ADRIANA YANET 

GONZÁLEZ GIRALDO, al poder otorgado por GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. 
 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderada judicial de la parte demandante a la abogada YENNIFFER GÓMEZ SANCHEZ, 
a quien le fue otorgado el mandato por GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S., entidad a 
la cual la ejecutante inicialmente otorgó poder. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00058 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 
10 de mayo de 2022 por la parte demandante, se dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre las notificaciones electrónicas presentadas, 
se requiere a la parte actora para que aporte todos los documentos anexos al mensaje de 
datos, en caso de que no se hayan enviado todas las pruebas y anexos adjuntos a la 
demanda, debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del 
decreto 806 de 2020 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.” (negrillas por fuera del texto), norma homologada en el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. 

 
.- Adicional a lo anterior se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 el 

Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
[Subrayas y negrillas del Juzgado]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84ace02b90d64288aa1ba5afe0abd463660c0db79d3bfa56246d410b50533991
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01118 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 6 de junio de 

2022, por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

Conjunto Residencial Sabanagrande Reservado 2 P.H. en contra de Diana Katherine Angulo 
Burgos, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose de los títulos base de la ejecución, en favor de la 

parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra 
extinguida por pago total. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01142 instaurado por Banco de 
Occidente y en contra de Jairo Enrique Reyes Nieves y Leidy Johanna Villalba Cubillos.  
De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 9, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2019-01142 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7409e44bc1c59b37eee16ce81d6c72606582d28323234e72785bba45b7c9aa67
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-01142 
 

Dando alcance al memorial allegado el 18 de mayo de 2022 a través del correo 
electrónico institucional, el Juzgado dispone; 
 

-. Previo a dar trámite a la cesión del crédito se requiere a la parte interesada para 
que aporte con destino a este expediente, poder general con su respectiva nota de vigencia 
no superior a un (1) mes, conferido a Clara Yolanda Velázquez Ulloa. [256 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c9ae82857098bf57ed0af0b50a9425b7bed7d763e8803b440d8ac8700c16c07
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00646 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 25 de mayo de 

2022, por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Banco Falabella S.A., en contra de Fredy Ernesto Pérez Machuca, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose del titulo ejecutivo a favor de la 

parte demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af29458ce922fecd6916e0d883a4b154d7a6ba9c40b5992ae54b335a2d9379f8
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00781 instaurado por 
Bancolombia S.A. en contra de Carlos Julio Franco Alfonso.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 7, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00781 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28d61a69ce071610469af1bff70c94935e3798c12aa3bee4fbac76e30e16b2db
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00781 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el 5 de mayo de 2022, no fue 
objetada en el término de traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte 
su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de 
$20.445.281,56 M/Cte., que corresponde al capital junto con los intereses de mora liquidados 
con corte al 4 de mayo de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f8a08ffbb63f71989e322f454f9410eec05163e9e102d8c5395b89630d9df32

Documento generado en 29/08/2022 04:07:18 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2020-00891 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional el 30 de agosto y6 de diciembre de 2021, y 19 de mayo de 2022 por la parte 
demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., y en contra de 
JAIME ALFONSO QUIROGA MORALES. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 24 de marzo de 2022, luego la notificación personal se surtió el 29 de marzo de 2022 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 3 de 
marzo de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00901 instaurado por 
ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES S.A. - ADEINCO S.A., y en 
contra de BRAYAN FERNANDO LÓPEZ SÁNCHEZ.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 17, Cd -1) 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 9, 14 y 16, Cd -1) 47.900,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $347.900,00 

 
SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2020-00901 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00525 instaurado por 
Bancolombia S.A., y en contra de María Nelly Parra Serrano.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 5, Cd -1) 400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $400.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00525 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4192f2cad5613afb4b7d6e6e433ad6d6bf249d9fe2dc3b6317e65d512a0126f
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2021-00525 
 

.- Previo a proveer sobre la aprobación o modificación de la liquidación del 
crédito aportada por la parte demandante mediante memorial radicado el 25 de mayo de 
2022 se le requiere para que informe el motivo por el cual no fueron incluidas todas las 
obligaciones cobradas en el mandamiento de pago. Si es que la parte ejecutada ha efectuado 
abonos a la obligación debe indicar las fechas exactas en las que fueron efectuados dichos 
abonos y el valor de los mismos. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00573 
 

Dando alcance a los memoriales radicados por la parte demandante a través del 
correo electrónico institucional, el 10 de mayo de 2022, el Juzgado dispone; 
 

.- Téngase en cuenta, que la demandada STEFANNY PAOLA ROJAS SILVA, se 
notificó mediante envío de la providencia que libró mandamiento de pago a través de 
mensaje de datos, lo cual se efectuó el 10 de mayo de 2022 luego la notificación personal se 
surtió el 13 de mayo de 2022.  

 
.- Se exhorta a la parte actora para que adelante las gestiones pertinentes en aras de 

procurar la notificación de la demandada ANA CECILIA SILVA TORRES, comoquiera que 
contrario a lo indicado en el memorial, no obra prueba de la notificación de la referida 
ejecutada.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-01150 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 3 de mayo de 2022, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el valor del estado de cuenta efectuado por el juzgado, razón por la cual, no se tendrá en 
cuenta la liquidación aportada, y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada 
por el Despacho. 
 

Periodo Liquidado IBC % Int. Mora  Dias 
Liq.  

Total Intereses 

31-oct-2021 17,08% 25,62%          18  $ 82.304,71 
30-nov-2021 17,27% 25,91%          30  $ 139.072,10 
31-dic-2021 17,46% 26,19%          31  $ 145.178,32 
31-ene-2022 17,66% 26,49%          31  $ 146.675,13 
28-feb-2022 18,30% 27,45%          28  $ 136.650,65 

31-mar-2022 18,47% 27,71%          31  $ 152.704,15 
30-abr-2022 19,05% 28,58%            9  $ 45.232,75 

 
 

TOTAL CAPITAL $ 7.275.980,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS $ 847.817,82 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO $ 8.123.797,82 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como valor total 
de la obligación adeudada la suma de $ 8.123.797,82 M/Cte., equivalente al capital contenido 
en el mandamiento de pago, junto con los intereses de mora liquidados sobre el capital con 
corte al 9 de abril de 2022. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00877 instaurado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. en contra de SANDRA LILIANA ZUÑIGA MONTERO.  De la siguiente 
manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 5, Cd -1) 400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 4 , Cd -1) 48.335,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $448.335,00 

 
SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00877 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00877 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 6 de mayo de 2022, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados supera 
el valor del estado de cuenta efectuado por el juzgado, razón por la cual no se tendrá en 
cuenta la liquidación aportada y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada 
por el Despacho. 
 

Periodo Liquidado IBC % Int. Mora  Dias 
Liq.  

Total Intereses 

31-ago-2021 17,24% 25,86%          26  $ 447.623,36 
30-sep-2021 17,19% 25,79%          30  $ 515.788,81 
31-oct-2021 17,08% 25,62%          31  $ 530.069,56 

30-nov-2021 17,27% 25,91%          30  $ 517.953,13 
31-dic-2021 17,46% 26,19%          31  $ 540.694,83 
31-ene-2022 17,66% 26,49%          31  $ 546.269,45 
28-feb-2022 18,30% 27,45%          28  $ 508.934,79 

31-mar-2022 18,47% 27,71%          31  $ 568.723,65 
30-abr-2022 19,05% 28,58%          30  $ 565.625,99 

 
 

TOTAL CAPITAL $ 27.098.293,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS $ 4.741.683,57 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO $ 31.839.976,57 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como valor total 
de la obligación adeudada la suma de $ 31.839.976,57 M/Cte., equivalente al capital 
contenido en el mandamiento de pago, junto con los intereses de mora liquidados con corte 
al 30 de abril de 2022. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00935 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 20 de mayo de 

2022, por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA- en 
contra de SONIA AMANDA NIETO TELLEZ, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 
 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01131 
 

Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico por la 
apoderada judicial de la parte demandante, el 25 de mayo de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

comoquiera que el apoderado judicial de la parte demandante, que lo suscribe, no tiene 
facultad expresa para recibir [art. 461 C.G.P.], la cual no resulta acreditada con la facultad 
de recibir dineros. 

 
   Porque la facultad para recibir no tiene que ver solamente con la facultad para 
recibir dineros, atañe a la potestad dispositiva de quien ejerce el ius postulandi en el contexto 
del proceso, por la simple razón que salvo disposición en contrario actos de ese linaje están 
reservados a la parte misma. 
 
  Es lo que ha dicho la doctrina más autorizada, por ejemplo, el tratadista Hernán 
Fabio López Blanco, por cierto miembro de la comisión redactora del Código General del 
Proceso, quien al efecto sostuvo que: "[e]l apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley 
a la parte misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante 
lo haya autorizado de manera expresa.". Por esto el apoderado que realiza una transacción, que 
presenta un desistimiento o que quiere que se le entregue algo, obligatoriamente debe tener facultades 
expresas para desistir, transigir y recibir, que pueden darse en el poder inicial o en el momento en que 
se requieran; pero, y esto es lo importante, si no aparecen de manera expresa, la ley no presume su 
existencia”1. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                            
1 López Blanco Hernán Fabio, Código General del Proceso, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, D.C. 
Colombia 2016, pag. 422. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-01150 instaurado por -AECSA 
S.A.- endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JUAN CARLOS 
CORTES ANTONIO.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 5, Cd -1) 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-01150  

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
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EXPEDIENTE: 2022-00083 

                               
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
ASUNTO 

 
Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

formulado por la parte ejecutante contra el auto de 30 de junio del año en curso, por medio 
del cual se rechazó la demanda al considerarse que se subsanó de manera intempestiva. 
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO    
 
Lo despliega, en síntesis, argumentando que la revocatoria 

debe darse en tanto que el memorial subsanatorio fue radicado a través del correo 
electrónico institucional el 20 de abril de 2022, esto es, dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación del auto inadmisorio, tal y como lo prevé el artículo 90 del C.G.P. 

 
Solicita, por lo anterior, se revoque el auto impugnado. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

  Prevé el artículo 109 del Código General del Proceso que: 
“[l]os memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo”, 
que: [l]as autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que 
incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el buzón del correo electrónico con 
disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de datos”, añadiendo finalmente que: 
“[l]os memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término” [subrayas y énfasis del 
Juzgado]. 
 

  Bajo esa premisa, y como no podría ser de otra manera, se 
analiza el caso concreto.  

 
  Adviértase que de conformidad a lo señalado en el articulo 90 

del C.G.P. a partir de la notificación que se hace por estados del auto inadmisorio de la 
demanda la parte actora cuenta con 5 días para presentar la subsanación, que en el caso 
concreto iban desde el 19 hasta el 25 de abril de 2022. 

 
  Ahora bien, contrario a la afirmación contenida en el escrito 

del recurso, relacionada con la presentación de la subsanación el día 20 de abril de 2022, 
examinado el buzón electrónico institucional asignado a este despacho judicial, se observa 
que el único memorial remitido que contiene la subsanación de la demanda fue recibido en 
el correo el día 27 de abril de 2022, tal y como se evidencia en la captura de pantalla que se 
muestra a continuación: 
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  Si bien el recurso plantea que la subsanación se presentó 
oportunamente, el 20 de abril de 2022, la imagen aportada junto con ese escrito no es prueba 
suficiente de tal afirmación ni del contenido de los documentos presentados, como podría 
haber sido reenviar el mensaje presuntamente remitido anteriormente, o enviarlo como 
archivo adjunto para evidenciar de manera fidedigna la fecha y hora de la remisión y los 
archivos que contiene. 

 
  Adicional a lo anterior, en la impugnación no se explicó el 

motivo por el cual se remitió una subsanación también el 27 de abril de 2022, además, dicho 
mensaje no alude que sea una reiteración de otro mensaje anteriormente enviado, como si 
se tratara del único correo remitido con el fin de dar cumplimiento a la carga impuesta en 
proveído del 8 de abril de 2022. 

 
       Así las cosas, si la norma es clara en su redacción cuando habla 
que el hito temporal para analizar si un memorial es oportuno o no en su radicación es el 
del recibo, y si conforme a lo explicado, en el expediente solo hay prueba de la recepción de 
la subsanación de la demanda de manera extemporánea, esto es el 27 de abril de 2022, 
entonces el colofón es derecho, se está ante el supuesto de hecho previsto en la norma 
adjetiva y por lo tanto debía aplicarse la consecuencia prevista y tener por intempestiva la 
subsanación abriéndose paso igualmente las consecuencias del artículo 90 del C.G.P. 
 

 Finalmente, respecto a la alzada propuesta en subsidio, se 
advierte que no se concederá comoquiera que, los autos enlistados en el artículo 321 del 
C.G.P., son apelables siempre y cuando hayan sido proferidos en primera instancia, y que 
al tratarse el presente asunto de un proceso de mínima cuantía, es de única instancia.  
 

DECISIÓN 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá D.C., 
 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- NO REPONER el auto del 30 de junio de 

2022, con fundamento en lo expuesto en la motiva.  
 
SEGUNDO: La alzada postulada en subsidio, por 

improcedente, se NIEGA. Téngase en cuenta que este es un proceso de mínima cuantía, por 
ende, de única instancia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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              EXPEDIENTE: 2021-01365 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 7 de 
junio de 2022, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Requerir al pagador de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN para 
que suministre respuesta a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 0325 de 
fecha 11 de marzo de 2022. Líbrese el oficio correspondiente por secretaría y remítase a la 
dirección para recibir notificaciones judiciales de la entidad, con copia de la comunicación 
ya radicada. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c7282cf614c7a5ddbcfadfd6fbf60b9b58ecaab2d248e3c74d16ea2c28b2e94
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01457 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 20 de mayo de 

2022, por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

EDIFICIO SARAGA - PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de CARLOS EDUARDO 
RIAÑO GUALDRON, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 
 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01477 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 4 de mayo de 

2022, por el representante legal de la entidad demandante, el despacho de conformidad con 
el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. (antes GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.) en 
contra de LEINER DE JESUS ALDANA BALLESTEROS, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a los demandados, previa 
verificación por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las 
correspondientes órdenes de pago a que haya lugar. 

 
CUARTO.- No hay lugar a ordenar el desglose del titulo ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
QUINTO.- Sin condena en costas. 

 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
SEPTIMO.- Para los fines pertinentes, téngase en cuenta y póngase en conocimiento 

de las partes, la nueva dirección electrónica de notificaciones del abogado Oscar Mauricio 
Peláez: notificaciones@grupojuridico.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00841 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de DELIO 

DE JESUS COSMA MUÑOZ, en contra de MARIO ALEXANDER GONZALEZ 
ANGULO y MARY ROXANA AREVALO CASTELLANOS por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 2.400.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
titulo valor que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 31 de julio de 2019 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.   
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante al abogado JUAN DE JESUS BARAJAS OTERO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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